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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

BOLAÑOS DE CALATRAVA
BDNS (Identif.): 779993.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de no -

viembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo pue -

de consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones: 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/779993

Extracto de la Resolución de Alcaldía de fecha 1 de agosto de 2024 por la que se aprueba la Con -

vocatoria de premios a deportistas locales para el año 2024.

Beneficiarios.

Podrán acogerse a estas ayudas los deportistas, tanto de deportes individuales como colectivos,

de las categorías juvenil a absoluta y veteranos (máster), que estén en posesión de la correspondiente

licencia o certificado de la federación deportiva, y que cumplan alguna de las siguientes condiciones:

- Nacidos y/o empadronados en Bolaños de Calatrava.

- Deportistas naturales de Bolaños de Calatrava que, en la actualidad, por razones familiares no

tengan residencia en Bolaños.

- Deportistas naturales de Bolaños de Calatrava con residencia habitual fuera de nuestra locali -

dad por razones académicas o deportivas.

Objeto de la convocatoria.

El objeto de la presente convocatoria es la colaboración de la Concejalía de Deportes con depor -

tistas de la localidad de Bolaños. Tiene como finalidad el apoyo a la progresión de los deportistas, des -

de la categoría juvenil, con el objetivo de que alcancen el más alto nivel deportivo.

Cuantía.

El importe máximo de las ayudas en ningún caso podrá exceder los 1.000 euros por beneficiario.

Cada deportista beneficiario/a percibirá una subvención equivalente al número de puntos obte -

nidos según los criterios de valoración establecidos, multiplicado por el valor de cada punto que se

calculará con la siguiente fórmula:

El valor de un punto (en euros) = Presupuesto total aprobado para la presente convocatoria/ Su-

matorio de puntos obtenidos por todos los beneficiarios.

Presentación de solicitudes.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a partir del día

siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el tablón de edictos, página web del

Ayuntamiento de Bolaños y en el BOP (Boletín Oficial de la Provincia).

El texto íntegro de la convocatoria, y sus anexos, se pueden consultar a través del Sistema Na -

cional de Publicidad de Subvenciones (Resolución de 10/12/2015 de la Intervención General del Estado

BOE número 299, de 15/12/2015) en el siguiente enlace:

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/779993

En Bolaños de Calatrava, 1 de agosto de 2024.- El Alcalde, Miguel Ángel Valverde Menchero.

Anuncio número 3040

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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